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5. Doña Cecilia Fernández Medina.
6. Doña Sonia Castro García.
7. Don Francisco Javier Juan Sánchez.
8. Don Miguel Ángel Frías Gallardo.
9. Doña Mercedes Ciriero Sánchez.

10. Doña Gema Cavada Barrio.
11. Doña Ana Belén Puerta García.
12. Doña Susana Requena Moreno.

Beca número 3: Actividades relacionadas con la producción multimedia
y las bases de datos.

1. Don Miguel Ángel Frías Gallardo.
2. Doña Mercedes Ciriero Sánchez.
3. Don César Vallejo de Castro.
4. Don Miguel Pino Mejías.
5. Doña Eva María Acosta Gavilán.
6. Don Andrés Bravo Mondéjar.
7. Don José Antonio Ruiz San Francisco.
8. Don Isidro Granados Gómez.
9. Don Francisco Javier Juan Sánchez.

10. Doña Ana Belén Puerta García.
11. Doña Inmaculada Sánchez Peñas.

Beca número 4: Actividades relacionadas con el diseño y maquetación
de productos telemáticos y multimedia.

1. Don César Vallejo de Castro.
2. Doña Ana Belén Puerta García.
3. Don Arcadio Caballares Martín.
4. Doña Inmaculada Sánchez Peñas.
5. Don Alfredo Garrido Bonilla.

Beca número 5: Actividades relacionadas con la gestión de proyectos
nacionales e internacionales.

1. Doña María Natividad Juarros Revilla.
2. Doña Beatriz Casero Toril.
3. Doña Eva María Cardador Fernández.
4. Doña María Celia Donaire Tamayo.

Beca número 6: Actividades relacionadas con administración de redes
y mantenimiento de la electrónica y el «hardware» educativo.

1. Don Rafael San Vidal Hidalgo.
2. Don Fernando Torres Conde.
3. Don David Orgaz Espada.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, según previene la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur

Montero.

Ilma. Sra. Directora del Gabinete Técnico de la Secretaría General de Edu-
cación y Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

7109 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del V Convenio Colectivo de la
empresa «BCH Bolsa Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad
Anónima».

Visto el texto del V Convenio Colectivo de la empresa «BCH Bolsa
Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima» (código de Convenio
número 9012172), que fue suscrito con fecha 30 de noviembre de 1998,
de una parte por los designados por la Dirección de la empresa, en repre-

sentación de la misma, y, de otra, por el Comité de Empresa, en repre-
sentación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1999.—La Directora general Soledad Córdova
Garrido.

V CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «BCH BOLSA SOCIEDAD
DE VALORES Y BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA»

Artículo 1. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo de trabajo regulará las relaciones labo-
rales de «BCH Bolsa Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima»,
y los trabajadores de la misma, a excepción de quienes tengan la con-
sideración de personal de alta dirección, sujetos a relación laboral de
carácter especial regulada por el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente Convenio Colectivo de empresa será
interprovincial por afectar a todos los trabajadores que prestan su actividad
laboral en las oficinas de la sociedad ubicadas en el territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito temporal. Duración y vigencia.

1. La duración del presente Convenio se extenderá desde el 1 de
enero de 1998 hasta el 31 de diciembre de 1999. Su entrada en vigor
tendrá lugar el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. El término de vigencia se prorrogará tácitamente de año en año,
salvo que el Convenio fuera denunciado por las representaciones que están
legitimadas para negociar a tenor del Estatuto de los Trabajadores. La
denuncia deberá ser efectuada dentro de los tres últimos meses del año
en que termine su vigencia o en el mismo período de cualquiera de sus
posibles prórrogas.

Artículo 4. Unidad e indivisibilidad del Convenio.

1. Las condiciones pactadas en este Convenio, cualquiera que sea
su naturaleza y contenido, constituyen un conjunto orgánico, unitario e
indivisible. Las obligaciones que las partes recíprocamente contraen tienen
su contraprestación equivalente con los derechos que adquieren, consi-
derado todo ello en su conjunto y en cómputo anual. No serán admisibles
las interpretaciones o aplicaciones que valoren aisladamente las estipu-
laciones convenidas.

2. En el supuesto caso de que la jurisdicción competente, en el ejercicio
de sus facultades, no aprobase, modificase, considerase o aplicase de forma
distinta alguna de sus cláusulas, las partes deberán revisar el Convenio
en su totalidad.

Artículo 5. Cláusula general de compensaciones y absorciones.

1. El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras logradas
por el personal, bien a través de otros Convenios y normas de obligado
cumplimiento, bien por decisiones unilaterales de las empresas.

2. Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio, en la medida en
que sea posible, los efectos económicos que puedan derivarse de dispo-
siciones legales o administrativas que entren en vigor con posterioridad
a la firma del Convenio. A efectos de practicar la absorción se compararán
globalmente la situación resultante de la aplicación del Convenio y la que
resulte de las disposiciones legales y administrativas, excluidas de éstas
las que fueran meramente aprobatorias de otros Convenios Colectivos.

Artículo 6. Condiciones retributivas.

La estructura del régimen de retribuciones del personal estará integrada
por los siguientes conceptos:

A) Conceptos salariales:

1. Salario base.
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2. Complementos salariales:

a) Personal: Antigüedad.
b) De vencimiento superior al mes: Gratificaciones extraordinarias.

B) Percepciones extrasalariales: Ayuda alimentaria.

Artículo 7. Salario base.

El salario base será el que se recoge en las siguientes tablas:

Grupo Técnicos

Desde 1.01.98 Desde 1.01.99

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Técnico nivel I . . . . . . . . . . . . 287.500 4.025.000 295.000 4.130.000
Técnico nivel II . . . . . . . . . . . 249.500 3.493.000 256.000 3.584.000
Técnico nivel III . . . . . . . . . . 244.000 3.416.000 250.000 3.500.000

Grupo Administrativos

Desde 1.01.98 Desde 1.01.99

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Administrativo nivel IV . . 242.500 3.395.000 248.500 3.479.000
Administrativo nivel V . . . 231.000 3.234.000 236.500 3.311.000
Administrativo nivel VI . . 216.500 3.031.000 222.000 3.108.000
Administrativo nivel VII . 194.500 2.723.000 199.000 2.786.000
Administrativo nivel VIII . 189.000 2.646.000 193.500 2.709.000

Grupo Servicios Auxiliares

Desde 1.01.98 Desde 1.01.99

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Mensual
—

Pesetas

Anual (14 pagas)
—

Pesetas

Serv. Auxiliar nivel A . . . . 202.000 2.828.000 207.000 2.898.000
Serv. Auxiliar nivel B . . . . 193.500 2.709.000 198.000 2.772.000
Serv. Auxiliar nivel C . . . . 112.000 1.568.000 115.000 1.610.000

Artículo 8. Complemento salarial personal: Antigüedad.

Los incrementos por antigüedad consistirán en el importe del 5 por 100
del salario base de cada categoría, por cada trienio de servicios a la empresa
o reconocidos por ella, salvo los trabajadores afectados por la sucesión
de empresas regulada en la Ley del Mercado de Valores, que continuarán
con sus condiciones adquiridas a este respecto.

Los nuevos trienios comenzarán a devengarse el día 1.o de enero del
año en que se cumpla el trienio.

La acumulación de los incrementos por antigüedad no podrá, en ningún
caso, suponer más del 60 por 100, como máximo, del salario base corres-
pondiente.

Artículo 9. Complementos salariales de vencimiento superior al mes:
Gratificaciones extraordinarias.

La sociedad abonará a sus empleados dos gratificaciones extraordi-
narias al año, que se percibirán en los meses de junio y diciembre de
cada año. El importe de una gratificación extraordinaria será equivalente
a la suma del sueldo base y antigüedad de cada empleado a la fecha de
su percepción y por su valor nominal.

Al personal que ingrese o cese en el transcurso del año, se le liquidarán
las gratificaciones extraordinarias proporcionales al tiempo trabajado en
el año.

En cualquier caso, aquellos trabajadores que vinieren percibiendo, con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, gratificaciones
extraordinarias en cuantías superiores a las aquí establecidas, las seguirán
percibiendo en igual forma.

Artículo 10. Prestaciones extrasalariales: Ayuda alimentaria.

Para aquellos casos de jornada con horario partido en que la interrup-
ción entre mañana y tarde sea igual o inferior a dos horas, tendrá derecho
a una compensación de 1.500 pesetas por cada día de trabajo efectivo
en que se den las circunstancias indicadas, o la cantidad que por este
mismo concepto viniesen percibiendo, a título individual, cada empleado
en nómina.

Artículo 11. Jornada de trabajo.

1. Durante la vigencia del presente Convenio, la jornada de trabajo
será de mil setecientas veinticinco horas anuales de trabajo efectivo, que
podrán ser distribuidas, a razón de treinta y ocho horas y media semanales
de trabajo efectivo, como término medio, de lunes a viernes.

2. La jornada de trabajo efectivo deberá ser realizada por cada tra-
bajador de acuerdo con las fórmulas de reparto que fije la Dirección de
la empresa en cada centro de trabajo.

Artículo 12. Horarios de trabajo.

La Dirección de la empresa fijará el horario de trabajo teniendo en
cuenta las necesidades de los distintos departamentos para la más eficaz
organización del trabajo, escuchando la opinión de la representación de
los trabajadores.

Podrán establecerse horarios flexibles, jornadas continuadas o partidas,
sin que ello represente nunca disminución del número total de horas de
trabajo.

La Dirección comunicará, en el plazo de tres meses, a la representación
de los trabajadores, los horarios de trabajo, con indicación del número
de trabajadores afectados.

Las modificaciones posteriores de los horarios que se establezcan pre-
cisarán de la aceptación de los representantes de los trabajadores.

En los casos en que la jornada de trabajo fuera partida, el trabajador
tendrá derecho a una interrupción de, al menos, una hora en el desarrollo
de su trabajo.

Artículo 13. Vacaciones.

1. Durante la vigencia del Convenio, el personal tendrá derecho a
unas vacaciones retribuidas de treinta días naturales de duración. Dicho
disfrute podrá ser fraccionado hasta en tres períodos, a petición del tra-
bajador.

Los trabajadores que en la fecha determinada para las vacaciones no
hubiesen cumplido un año completo de trabajo disfrutarán de un número
de días de vacaciones proporcionales al tiempo de servicio prestado en
el año.

2. El momento concreto del disfrute de las vacaciones se determinará,
en cada oficina, mediante acuerdo entre la misma y sus trabajadores, res-
petando la posibilidad empresarial de excluir como período vacacional
de aquel que coincida con la mayor actividad productiva de la empresa.
El período hábil para el disfrute de las vacaciones será el comprendido
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, de cada año.

No obstante, el personal que lo solicite, siempre que las necesidades
del servicio lo permitan, podrá tomar sus vacaciones en los restantes días
del año.

3. Los cuadros de vacaciones se confeccionarán dentro de los tres
primeros meses del año, debiendo darse a conocer a los afectados en
el mes de abril.

Los criterios de preferencia serán, salvadas las necesidades del servicio:

1.o Trabajadores con hijos a su cargo que lo precise en época de
vacaciones escolares. Si hubiese coincidencia en este punto, los traba-
jadores con mayor antigüedad en la empresa y, caso de ser la misma,
los de mayor edad.

A estos efectos se entiende por época de vacaciones escolares la que
en cada caso disponga la autoridad competente por razón de territorio,
y por edad escolar, la comprendida entre los cuatro y los dieciséis años
de edad.

2.o Trabajadores sin hijos en edad escolar. Se utilizarán sucesivamente
los criterios de mayor antigüedad y mayor edad.

3.o Cuando el disfrute de vacaciones se fraccione en dos o tres perío-
dos, aquellos trabajadores que tengan preferencia para su elección sólo
disfrutarán de dicho derecho preferente para el primer período, no pudien-
do elegir el segundo hasta que el resto de trabajadores haya elegido el
primero, y así sucesivamente.
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Artículo 14. Fiestas y permisos.

El régimen de fiestas y permisos queda regulado como se indica a
continuación:

Además de las fiestas establecidas por la autoridad laboral competente,
(central, autonómica y local), se considera festivo el día 24 de diciembre.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán
derecho a disfrutar un día de permiso retribuido, sin que puedan hacerlo
simultáneamente ni más del 25 por 100 de los trabajadores de cada servicio
o departamento, ni más del 25 por 100 de la plantilla total del centro
de trabajo.

La Dirección concederá automáticamente permiso este día, debiendo
solicitarlo el trabajador al menos con una semana de antelación al disfrute.

Los trabajadores que prestan servicios en localidades donde tradicio-
nalmente venía siendo inhábil a efectos de contratación en Bolsa el día 31
de diciembre, disfrutarán de tres días naturales de permiso retribuido
en aquellos años en que el citado día 31 de diciembre sea hábil a efectos
de Mercado de Valores y asistan al trabajo.

El disfrute de estos tres días de permiso retribuido no podrá llevarse
a cabo simultáneamente por más del 25 por 100 de los trabajadores de
cada servicio o departamento, ni por más del 25 por 100 de la plantilla
total del centro de trabajo, debiendo disfrutarse de forma continuada y
pudiendo acumularse al día de permiso retribuido del apartado anterior,
no siendo, sin embargo, ni unos ni otro, adicionables a vacaciones.

También, a solicitud del trabajador, la Dirección concederá dos días
de licencia retribuida en caso de mudanza debidamente acreditada.

Del mismo modo se concederá un mes de permiso sin sueldo a los
trabajadores que lo soliciten, y en los que concurran las circunstancias
que se citan:

1. Tratarse de trabajador con al menos un trienio de antigüedad.
2. No haber disfrutado de este beneficio en los tres últimos años

precedentes.
3. No afectar a más del 5 por 100 de la plantilla cada año.

Este permiso sin sueldo no podrá acumularse en las vacaciones regla-
mentarias, salvo pacto en contrario.

Se solicitará a la Dirección con tres meses de antelación y su concesión
se comunicará al interesado en el término de un mes desde la fecha de
la solicitud.

Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta las necesidades del
servicio, de forma que, si no fuera posible en las fechas solicitadas, se
concederán en otras de mutuo acuerdo.

Si concurriesen en la solicitud más del 5 por 100 de la plantilla, se
elegirá en primer lugar a quien nunca haya disfrutado de este beneficio,
y, en caso de igualdad, al de mayor antigüedad en la empresa.

Artículo 15. Préstamos personales.

La sociedad atenderá las peticiones que le formulen sus empleados
de préstamos personales sin interés, por importe de hasta seis mensua-
lidades del salario base del peticionario, con el límite de 1.500.000 pesetas.

La petición se formulará para atender necesidades, propias o de su
núcleo familiar, debidamente justificadas a juicio de la Dirección.

El peticionario deberá tener la condición de trabajador fijo de la empre-
sa y una antigüedad mínima de un año.

El empleado no tendrá derecho de un nuevo préstamo teniendo otro
en vigor, ni se admitirán cancelaciones anticipadas con la finalidad de
conseguir otro préstamo.

El total de los préstamos personales concedidos no podrá superar en
ningún momento la cifra de 15.000.000 de pesetas.

La devolución de los préstamos se realizará a razón de amortizaciones
mensuales, equivalentes al 17 por 100 de la remuneración mensual bruta,
incluidas gratificaciones extraordinarias y cualquier otra percepción no
periódica.

En el supuesto de resolución por cualquier causa de la relación laboral,
se producirá el vencimiento anticipado de todas las cantidades pendientes
de amortizar, quedando autorizada la Dirección a compensar dichas sumas
con la liquidación que en su momento deba practicarse, en lo que alcance,
quedando obligado el trabajador al reintegro del resto en la misma fecha.

Para cubrir los saldos eventualmente impagados que pudieran resultar,
una vez que se haya actuado conforme se indica en el párrafo anterior,
se establece un sistema de autoseguro, cuyas contribuciones correrán a
cargo de las personas que resulten beneficiarias de nuevos préstamos per-
sonales desde la fecha de entrada en vigor del Convenio, cuantificándose
el importe de las citadas contribuciones en un 2 por 100 del límite del
préstamo concedido. El fondo así constituido no tendrá más aplicación
que la prevista por su naturaleza, excepto cuando el nivel del fondo sea

de un 125 por 100 del límite máximo de crédito por persona existente
en cada momento, circunstancia ésta que determinará la posible asignación
a fines sociales del exceso sobre el repetido límite mínimo. La decisión
sobre el destino del probable exceso será tomada anualmente con la repre-
sentación de los trabajadores.

La aplicación del fondo a la compensación de saldos impagados podrá
efectuarla la empresa una vez que se agote la vía jurisdiccional competente
de reclamación sin resultado positivo.

De acuerdo con la representación de los trabajadores, en los saldos
impagados que tengan su origen en casos de extinción de contrato por
fallecimiento del trabajador, la empresa renuncia a la vía jurisdiccional
de reclamación, compensando la deuda con cargo al fondo de autoseguro,
una vez compensada la liquidación que pudiera practicarse con motivo
de la baja.

Artículo 16. Ayuda por nupcialidad.

Los empleados con más de un año de antigüedad en la empresa, que
contraigan primeras nupcias, percibirán una ayuda por nupcialidad por
importe de dos mensualidades y media de salario base más antigüedad,
correspondiente a su categoría profesional.

Artículo 17. Ayuda por natalidad.

Los trabajadores con más de un año de antigüedad en la empresa
percibirán una ayuda por el nacimiento de un hijo, por importe de una
mensualidad de salario base más antigüedad correspondiente a su categoría
profesional.

Cuando el nacido sea hijo de dos trabajadores de la empresa, la ayuda
se abonará solamente a uno de ellos.

Artículo 18. Complemento de incapacidad temporal (IT).

Los empleados en situación de IT percibirán de la empresa, durante
los cuarenta y cinco días primeros de baja, una cantidad tal que sumada
con las prestaciones de la Seguridad Social iguale, pero en ningún caso
supere, la cuantía del salario base más antigüedad correspondiente a ese
período y a su categoría profesional, más la ayuda familiar.

Desde el día cuadragésimo sexto de baja hasta los dieciocho meses
de IT, la suma del complemento a cargo de la empresa a que se refiere
el párrafo anterior y la prestación económica de la Seguridad Social no
podrá ser bajo concepto alguno superior al tope máximo del grupo de
tarifa para contingencias generales por el que esté cotizando el trabajador
afectado.

Los referidos complementos dejarán de percibirse cuando los Servicios
Médicos de la Mutua Patronal o concertados al efecto, a la vista de los
dictámenes pertinentes y revisiones a que hubiere lugar, consideren que
el trabajador está apto para el trabajo, aun cuando este criterio sea con-
trario a los Servicios Oficiales de la Seguridad Social.

Artículo 19. Ayuda para disminuidos físicos y psíquicos.

Aquellos trabajadores que tengan algún hijo disminuido físico o psí-
quico, con minusvalía reconocida por la Seguridad Social que dé lugar
a prestaciones periódicas de la misma, percibirán de la empresa, por cada
hijo en aquella situación, la cantidad de 440.000 pesetas anuales, que se
abonará trimestralmente, con destino exclusivo a la rehabilitación y estu-
dios de los mismos, quedando facultada la Dirección para efectuar las
comprobaciones pertinentes.

Artículo 20. Examen médico anual.

La empresa facilitará a los empleados que lo deseen la realización
de un examen médico con periodicidad anual, que se efectuará durante
los meses de mayo y junio, a través de una organización médica adecuada.

El examen médico incluirá la realización de un electrocardiograma
cuando el servicio médico lo considere necesario o así sea solicitado por
el trabajador.

En caso necesario, al personal que realice sus funciones en terminales
y pantallas se le efectuarán dos reconocimientos al año.

Artículo 21. Asistencia médica.

La empresa contratará a su cargo la prestación de servicios médico-
sanitarios, con la sociedad que considere más conveniente, de los cuales
serán beneficiarios los componentes de su plantilla, así como el cónyuge
e hijos que convivan y estén a cargo del trabajador.
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Artículo 22. Cambio de puesto de trabajo por razón de embarazo.

Cuando el trabajo que realice una mujer encinta pueda poner en peligro
el embarazo, según prescripción facultativa de especialista de la Seguridad
Social, sancionada por los Servicios Médicos de la Mutua Patronal o con-
certado al efecto, tendrá derecho a que se le asigne un nuevo puesto de
trabajo en las condiciones adecuadas, sin reducción del salario, regresando
al puesto anterior una vez finalice dicha situación.

Artículo 23. Seguro de vida.

La empresa asume la cobertura de un seguro de vida colectivo para
cubrir los riesgos de invalidez permanente (absoluta y gran invalidez) y
muerte, con las siguientes cantidades a percibir, bien por el interesado
o por su cónyuge u otros beneficiarios según señale el empleado:

Pesetas

Por fallecimiento debido a muerte natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.225.000
Por fallecimiento debido a accidente de circulación . . . . . . . . . . . . . . 9.675.000
Por fallecimiento debido a otros accidentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.450.000
Por invalidez permanente absoluta o gran invalidez . . . . . . . . . . . . . 3.225.000

Artículo 24. Excedencia sindical.

Se concede un tipo de excedencia especial para los casos en que un
empleado fuera nombrado para desempeñar un cargo en alguna central
sindical y así lo solicitare, procediendo a su reingreso inmediato en caso
de cese en dicho cargo sindical. Durante la duración del período de exce-
dencia se tendrá derecho al cómputo de antigüedad.

Artículo 25. Excedencia voluntaria.

1. La excedencia voluntaria se concederá al personal con más de dos
años de servicio efectivo en la empresa, por período mínimo de seis meses
y máximo de cinco años. Los períodos serán divisibles por semestres.

A los efectos del cómputo de los dos años de servicios a que se refiere
el párrafo anterior, se considerarán los de duración de las excedencias
reguladas en el artículo precedente.

2. Durante esta excedencia no podrán prestarse servicios a otras enti-
dades cuya actividad esté directamente relacionada con la de la empresa.
De incumplirse se aplicará al interesado la sanción que corresponda según
el Estatuto de los Trabajadores [artículo 5.d)-21.1 y 54.2.d)].

3. El excedente voluntario que reingrese ocupará la plaza que le corres-
ponda según su categoría; si no existiere dicha vacante, podrá ocupar,
si lo desea, con el mismo sueldo, una vacante de categoría inferior siempre
que la empresa acceda a ello y en la misma plaza, volviendo a ocupar
la plaza de su categoría cuando exista vacante, si así lo solicitase el
empleado.

Artículo 26. Formación profesional.

La sociedad promoverá e impulsará los adecuados cursos de formación
y reciclaje para lograr la adaptación de la plantilla a las necesidades de
los distintos puestos de trabajo. A dicho fin constituirá un fondo con la
cantidad de 12.100 pesetas anuales por cada trabajador fijo.

La asignación individual se realizará por la Dirección atendiendo a
criterios objetivos y a las necesidades de formación y méritos de los
empleados.

Si los cursos a desarrollar se realizasen fuera de la jornada habitual
de trabajo, las horas empleadas serán por cuenta del empleado participante
en el curso.

Artículo 27. Jubilaciones.

Con el ánimo de favorecer la política de empleo, se establece la jubi-
lación a petición propia o por decisión de la empresa a los sesenta y
cinco años de edad, para todos los trabajadores afectados por este Con-
venio, percibiéndose una indemnización económica de 2.700.000 pesetas.

No obstante, aquellos empleados que no tengan cubierto el plazo legal
mínimo de cotización que les garantice las prestaciones por jubilación,
podrán continuar prestando sus servicios en la empresa hasta que se cum-
pla el plazo o tal requisito, aunque en este supuesto no procederá el abono
de indemnización alguna.

Igualmente, existirá la posibilidad de jubilaciones anticipadas que se
efectuarán voluntariamente y de mutuo acuerdo entre la empresa y los
trabajadores con unas indemnizaciones cuyas cuantías serán las del
siguiente baremo:

Edad
—

Años

Indemnización
—

Pesetas

64 3.450.000
63 4.375.000
62 5.725.000
61 7.300.000
60 8.325.000

Artículo 28. Grupos profesionales y funciones.

Las funciones aquí asignadas a cada grupo profesional son enunciativas,
no debiendo ser interpretadas de modo excluyente y habida cuenta de
las especiales características del trabajo.

Grupo 1.o Técnicos:

Son los que por sus conocimientos y experiencia profesional tienen
atribuidas funciones directivas, de apoderamiento, de responsabilidad eje-
cutiva, coordinadora o asesora, de recogida de datos para análisis, defi-
nición de circuitos e información, análisis de situación, organización y
dirección de aplicaciones, todo ello respecto de las tareas propias de la
contratación mercantil.

Quedan incorporados en este grupo profesional quienes estando en
posesión de un título universitario realizan dentro de la empresa las fun-
ciones específicas a que dicho título les habilita.

A efectos de retribución, se encuentran distribuidos en los niveles I, II
y III.

Grupo 2.o Administrativos:

Son los que teniendo conocimientos teóricos y prácticos suficientes
de las operaciones propias de los mercados de valores tienen atribuidas
bajo supervisión jerárquica la realización de tareas, tanto administrativas
como de gestión, en relación con la preparación, documentación y segui-
miento de la contratación mercantil, aplicando los procedimientos reque-
ridos en cada momento.

A efectos de retribución, se encuentran distribuidos en los niveles IV
al VIII.

Grupo 3.o Servicios auxiliares:

Estará integrado por quienes realicen servicios y trabajos de conser-
jería, vigilancia, conductor, telefonista, conservación, limpieza y cuales-
quiera otros de análoga naturaleza,

A efectos de retribución, se encuentran distribuidos en los nive-
les A, B y C.

Artículo 29. Ascensos.

1. El acceso al grupo profesional de Jefes desde cualquiera de los
otros grupos y los cambios de nivel dentro del mismo se producirán por
decisión de la empresa.

Los niveles dentro de este grupo se consolidarán a los seis meses de
su acceso al mismo.

2. Dentro de los grupos profesionales de administrativos y servicios
auxiliares, los cambios de nivel se producirán:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por decisión de la empresa.
c) Por antigüedad, en los siguientes términos:

En el grupo profesional de administrativos, a los cinco años de per-
manencia efectiva en el nivel VIII se pasará al nivel VII y a igual período
de prestación de servicios en éste se accederá al nivel VI. Asimismo, a
los ocho años de permanencia en el nivel VI se accederá al nivel V.

Transitoriamente, y por una sola vez, a quienes se encontraran pres-
tando servicios efectivos en la empresa al 31 de diciembre de 1995 y
hubieran sido clasificados en los niveles VIII y VII se reconocerá que han
cumplido dos años de permanencia efectiva en los mismos, a efectos de
su acceso al nivel superior.

Dentro del grupo profesional de servicios auxiliares, el personal del
nivel C pasará al nivel B tras prestar cinco años de servicios en aquél,
e igual período respecto del nivel B para su pase al nivel A.
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Artículo 30. Faltas, sanciones y prescripción.

Faltas: Se entenderá por falta toda acción u omisión de los trabajadores
que suponga un incumplimiento de sus deberes laborales.

Atendiendo a su importancia, trascendencia e intencionalidad, las faltas
se gradúan en: leves, graves y muy graves:

A) Faltas leves:

a) Cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debida
justificación, cometidas durante el período de un mes.

b) La falta de asistencia al trabajo un día al mes, sin causa justificada.
c) No comunicar con la debida antelación la falta de asistencia al

trabajo por causa justificada, salvo que el empleado acredite la imposi-
bilidad de hacerlo.

d) Abandonar el puesto de trabajo por breve espacio de tiempo sin
causa justificada durante la jornada. Si como consecuencia del abandono
se causase perjuicio de consideración a la empresa o a sus clientes, o
al resto de empleados, la falta podrá revestir la consideración de grave
o muy grave.

e) Retraso culposo en el desempeño de las funciones encomendadas,
sin perjuicio sensible para el servicio.

f) Las discusiones en el centro de trabajo que repercutan en el desarro-
llo de la actividad laboral.

g) La desatención con los superiores, compañeros y subordinados,
así como la no atención a los clientes con la corrección y diligencia debida.

h) Descuidos en el aseo personal, que afecten a los compañeros de
trabajo, clientela e imagen de la compañía.

i) No comunicar a la empresa los cambios de residencia, domicilio
y demás circunstancias que afecten a la relación laboral.

j) Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo, o en
el cuidado y conservación de las máquinas e instalaciones.

k) En general, todas aquellas otras que, sin afectar a la eficacia del
servicio, su comisión implique un descuido o negligencia.

B) Faltas graves:

a) Cinco o más faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, no
justificadas, en el transcurso de un mes.

b) Dos faltas de asistencia al trabajo, sin causa que lo justifique, en
el transcurso de un mes. Bastará una sola falta de asistencia injustificada,
cuando a consecuencia de la misma se causara un perjuicio de consi-
deración a la empresa.

c) La suplantación de la personalidad de un compañero al fichar o
firmar la asistencia al trabajo, entendiéndose que incurre en la dicha falta,
tanto el que ejecuta la simulación, como el suplantado.

d) El incumplimiento de los deberes específicos, con perjuicio sensible
para el servicio.

e) La desobediencia grave a los superiores, la falta de respeto mutuo
entre los empleados y la desconsideración hacia los clientes. Si esta deso-
bediencia implicase un quebranto manifiesto de la disciplina, o de ella
se derivasen perjuicios notorios para la empresa o clientes, la falta se
reputará muy grave.

f) La negligencia o descuido, cuando originen perjuicios graves para
los intereses de la empresa, o den lugar a protestas o pérdidas de clientes.

g) La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturaleza,
excepto en la puntualidad, dentro de un trimestre, siempre que hubiera
mediado sanción comunicada por escrito.

h) Abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
i) El abuso de autoridad respecto de los subordinados.
j) En general, todo acto u omisión que revele negligencia, ignorancia

inexcusable, o cause perjuicio grave para el servicio.

C) Faltas muy graves:

a) Más de doce faltas, no justificadas, de puntualidad cometidas en
el período de seis meses, o de veinticuatro en un año, aunque hayan sido
sancionadas independientemente.

b) Tres o más faltas de asistencia al trabajo en el transcurso de un
mes, sin causa que lo justifique.

c) El abuso de confianza respecto de la empresa o los clientes.
d) La violación del secreto profesional, correspondencia o documen-

tos reservados de la empresa.
e) La falsedad, deslealtad, fraude, abuso de confianza y hurto o robo,

tanto a compañeros de trabajo como a la empresa o a terceras personas,
realizados dentro de las dependencias de la propia empresa, o fuera de
las mismas.

f) La ocultación maliciosa, falseamiento o secuestro de documentos.

g) Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave de respeto
o consideración a los superiores, compañeros o sus familiares.

h) La insubordinación o indisciplina grave.
i) El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad.
j) La simulación de enfermedad o accidente, así como toda mani-

pulación o falsedad realizada para prorrogar la baja en las referidas con-
tingencias.

k) Realizar trabajos de la misma actividad que la desarrollada por
la empresa, que impliquen competencia con las mismas, salvo que medie
expresa autorización.

l) El incumplimiento por parte del empleado de las normas de con-
ducta contenidas en la Ley del Mercado de Valores, así como en las dis-
posiciones que, en desarrollo de dicha Ley, estén establecidas o se esta-
blezcan en el futuro por la Comisión Nacional del Mercado de Valores
o cualquier otra autoridad competente en la materia. Tendrá la misma
consideración el incumplimiento de las normas de conducta y normas
sobre tratamiento de la información confidencial y deber de secreto, esta-
blecidas a nivel interno por la empresa.

m) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,
siempre que se cometan dentro del mismo semestre y hayan sido san-
cionadas.

Sanciones: Las empresas atendiendo a las circunstancias y gravedad
de las faltas cometidas impondrá las sanciones siguientes:

A) Por faltas leves:

1. Amonestación verbal.
2. Amonestación por escrito.
3. Suspensión de empleo y sueldo de hasta cinco días.

B) Por faltas graves:

1. Inhabilitación por un plazo máximo de dos años para ascensos.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta cuarenta días.

C) Por faltas muy graves:

1. Inhabilitación por un período máximo de cinco años para ascensos.
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta seis meses.
3. Despido.

La Dirección de la empresa informará a la representación de los tra-
bajadores de las sanciones impuestas por faltas muy graves.

Prescripciones de las faltas: Las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días,
a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 31. Derechos adquiridos.

Aquellos trabajadores afectados por la sucesión de empresa regulada
en la disposición adicional octava de la Ley 24/1988, del Mercado de Valo-
res, mantendrán a título individual los derechos y condiciones más bene-
ficiosas que «ad personam» hubiesen adquirido, y que estuvieren incor-
poradas a su patrimonio laboral, cuya regulación, límites y contenido es
el siguiente:

A) Ayuda familiar: Como derecho personalísimo a extinguir, única-
mente para aquellos empleados que a 1 de enero de 1979 figurasen en
el Censo General de Empleados de la Bolsa de Madrid, se reconocen unas
prestaciones, complementarias de ayuda familiar que se continuarán abo-
nando, como hasta ahora, con arreglo a la siguiente escala:

Por esposa: 10.000 pesetas.
Por el primer hijo: 2.000 pesetas.
Por el segundo hijo: 2.000 pesetas.
Por el tercer hijo: 2.000 pesetas.
Por el cuarto hijo: 4.000 pesetas.
Del quinto al noveno hijo: 6.000 pesetas por cada uno.
Del décimo y siguientes: 10.000 pesetas por cada uno.

En la cantidad anteriormente citada se incluye no sólo la ayuda familiar,
sino también las percepciones que por este concepto abone la Seguridad
Social.

B) Ayuda de estudios: Consiste en una ayuda a los empleados, con
destino a la educación de sus hijos, cuya concesión estará subordinada
a la siguiente normativa:
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a) La cuantía de la ayuda será:

Hijos de uno a cuatro años: 8.063 pesetas.
Hijos de cinco a ocho años: 12.094 pesetas.
Hijos de nueve a catorce años: 20.156 pesetas.
Hijos de quince a dieciocho años: 25.252 pesetas.

b) Estas percepciones serán satisfechas en el mes de septiembre de
cada año y se ampliarán al doble para los hijos subnormales.

c) La ayuda deberá invertirse exclusivamente en enseñanza, extremo
que se acreditará mediante justificante expedido por el centro, oficial o
privado, a que asista el hijo del empleado en cuyo beneficio se otorga.

d) La calificación de insuficiente o no apto en los exámenes durante
dos años académicos, que impidan el acceso al curso siguiente, determinará
la pérdida al derecho a esta ayuda.

Asimismo, los empleados que deseen promocionarse mediante la rea-
lización de estudios medios o superiores percibirán una ayuda anual
de 37.840 pesetas. Para la continuidad en la percepción de esta ayuda
se estará a lo dispuesto en los apartados c) y d) anteriores.

C) Premio de permanencia: Las empresas premiarán la buena con-
ducta y cualidades sobresalientes de sus empleados reflejadas en su fide-
lidad por los años de servicios continuados, con las gratificaciones que
aquí se establecen.

La cuantía de estas gratificaciones será:

Al cumplir veinticinco años de servicio: Dos mensualidades y media.
Al cumplir treinta y cinco de servicio: Tres mensualidades y media.
Al cumplir cuarenta y cinco años de servicio: Cuatro mensualidades

y media.

Las mensualidades indicadas se harán efectivas de una sola vez.
D) Antigüedad: En sustitución del sistema de complemento personal

de antigüedad regulado en el primer párrafo del artículo 8 del presente
Convenio, los trabajadores afectados por la sucesión de empresa percibirán
por dicho concepto aumentos periódicos por cada cuatro años de servicio
efectivos en la empresa.

La cuantía de los aumentos por antigüedad será del 10 por 100 del
sueldo base de la categoría que el trabajador ostente en cada momento.

El importe de cada cuatrienio comenzará a devengarse a partir del
día 1 del mes siguiente al de su vencimiento. El importe de los cuatrienios
se hará efectivo por mensualidades vencidas, junto con el sueldo base.

7110 ORDEN de 9 de marzo de 1999 por la que se establecen
las bases reguladoras y se convocan las subvenciones des-
tinadas a fomentar la realización de actividades y semi-
narios, en el ámbito de la Universidad, relacionadas con
las áreas de competencia del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, tiene como finalidad, de acuerdo con lo dispuesto
en su Ley de creación 16/1983, de 24 de octubre, la promoción y fomento
de las condiciones que posibiliten la igualdad de ambos sexos y la par-
ticipación de la mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica,
cultural y social.

En cumplimiento de esta finalidad y de acuerdo con las áreas de actua-
ción que se determinan en los objetivos del Instituto de la Mujer, se hace
necesario regular la concesión de subvenciones destinadas a la realización
de actividades y seminarios relacionados con la promoción y desarrollo
de acciones positivas en el ámbito de la Universidad, que fomenten el
principio de igualdad de oportunidades de las mujeres, de conformidad
con los criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

La presente convocatoria se adapta a la normativa sobre subvenciones
contenida en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción que dichos artículos recibieron por el ar-
tículo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1991; el artículo 17.2 de la Ley 31/1991, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, para 1992; el artículo 16
de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1995, y el artículo 135.4 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Se adapta igual-
mente a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas.

En atención a lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, previo informe de la Abogacía
del Estado en el departamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la cnvocatoria

La presente Orden establece las bases reguladoras de concesión de
las ayudas y subvenciones públicas destinadas a fomentar la realización
de actividades y seminarios en el ámbito de la Universidad, relacionadas
con las áreas de competencia del Instituto de la Mujer, excepto las acti-
vidades que se refieran a tesis doctorales y proyectos de investigación,
y convoca su concesión en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo
con lo previsto en el número cinco del apartado seis del artículo 81 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 1.3 del
Real Decreto 2225/1993.

La financiación de los proyectos se hará con cargo a la aplica-
ción 19.105.323B.481.02 del presupuesto de gastos del Instituto de la Mujer
para el ejercicio 1999, así como del presupuesto para 2000, subordinados
a los créditos que para estos ejercicios se autoricen en los Presupuesto
Generales del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la
Ley General Presupuestaria.

Artículo 2. Solicitantes y beneficiarias/os.

Los Departamentos, seminarios de las Universidades públicas y pri-
vadas, institutos, asociaciones y fundaciones universitarias que concurran
a la presente convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener personalidad jurídica propia, capacidad de obrar y no encon-

trarse inhabilitada para la obtención de subvenciones públicas o para con-
tratar con el Estado u otros entes públicos.

c) Haber justificado, en su caso, suficientemente, las ayudas econó-
micas recibidas con anterioridad del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

d) Presentar una propuesta de actividad o seminario según se recoge
en el artículo 1, párrafo primero, de esta Orden.

Artículo 3. Solicitud, memoria, documentación y subsanación de errores

1. Solicitudes: La solicitud de subvenciones se formalizará en el mode-
lo de instancia, que figura como anexo I a la presente Orden.

Las solicitudes dirigidas al Instituto de la Mujer deberán ser presen-
tadas en la sede del Instituto de la Mujer, calle Condesa de Venadito,
número 34, 28027 Madrid, en la sede central del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethancourt, 4, 28003 Madrid, en
los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (LRJ-PAC), de 26 de noviembre de 1992.

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación será de treinta
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Memorias: Deberá acompañarse a la solicitud una memoria expli-
cativa de cada uno de los programas para los que se solicita subvención.
Dichas memorias se formalizarán en los modelos que se adjuntan como
anexo II a la presente Orden que, debidamente firmadas por el/la repre-
sentante de la entidad, servirán de certificación de la veracidad de los
datos que en ellas se contienen.

4. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud y a las memo-
rias: Además de la solicitud, y de las memorias citadas, deberá acompañarse
la siguiente documentación, que deberá ser original, o mediante copia
de ella que tenga el carácter de auténtica, conforme a la legislación vigente:

a) Documento constitutivo de la entidad solicitante que acredite la
personalidad jurídica propia y la capacidad de obrar.

b) Copia del documento nacional de identidad de la persona que actúe
en nombre y representación de la entidad solicitante, así como poder bas-
tante en derecho a su favor, debidamente inscrito, en su caso, en el registro
correspondiente, que le habilita para solicitar subvenciones públicas.

c) Documentación que acredite que la persona responsable del pro-
grama solicitado pertenece al departamento universitario para el que se
solicita subvención, en el caso de que la entidad solicitante fuese una
Universidad.

d) Copia del código de identificación fiscal de la entidad solicitante.
e) Datos de domiciliación bancaria, según modelo que se adjunta como

anexo III.


